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Dra. Ximena Moreno de Solines 
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A cargo de los Protocolos de los Notarios Dr.'Olmedo del Pozo D.  . 

y Dr. José Vicente Troya Jaramillo 

18 DE SEPTIEMBRE 213 Y AVENIDA 6 DE DICIEMBRE 
TELFS.: 252-8629 - 252-8908 - FAX: 222-8337 

e-mail: xmorenoQMandinanet.net 
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. Zo a mom ara 
siguiente minuta: S 28 CER A NOTAS 14 En el 

de "o A == >_- sn o= - _ 2 2 = .. q PTOtocoaio ce escrituras pucillazs 2 El Cara. 2l1Tvese 
  

  

agregar la siguiente ce delegación de oder. PRIMERA: 

COMPARECIENTE, Comparece a la celebración de la 
  

cresente escritura miolica, el serfor Santiago áriaz 
  

  

  

Velasco, en calidac de Delegante. El comcareciente es 

ecuatoriano, cazado, mevyor de edad Y domiciliado en 

est ciudad de Únuito. SEGUNDA : ANTECEDENTES. La 
  

compañia Cevlon International Corp. ctoraós un coder 
  

especial al señor Santiago Árias Velasco. con la 
  

atribución de delegar en odo o.en carte dicho poder. 
  

  

  

  

  

  

  

contorme consta en ¿a orotocolizacioón conferida cor 

el Notario Quinto del cantón Quito, doctor Edgar 

Patricio Terán el_ veinte y ses de marzo de mil 

novecientos noventa FÉ Ocho. y que se acoreca como 

habilitante a ia cresente escritura. TERCERA: 

DELEGACION DE- PODES, En essrcicio de tal opDogcer 0 

delegación, el sefor Santiaco frias Velasco delega al 
  

señor Esteban Serraro Monadas la totalidad de Las 
  

facuitades constantez en el poder cue se aareda, El 
  

Delegatorio codrá ejercer su mandato de manera 
  

individual o coniuntemente con el Delensante, Siryase 
  

  

estilo para la perfecta validez de esta escritura, 
  

. 
átentamente, Doctor Guillermo Miranda Padrór. 
    Matricula Profesional número cuatro mil trescientos 

treinta dos_ de ¿Gleoi a de Quito, Hasta 
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al la minuta que A aí 

E ES É 

oánlictea con todo el yalor Fegal. Y 

ES vramentea al compar Arc Lia cor mi la 
A l A 

ratifica y Tirmác conmigo. =/ unidad ds 

y. 1204 334S57-5 ( | 
A 

Z 23-Z1ib 
I 

Firmedo.- El Notario Doctor Ramiro Rhee Pelacios, Aoptario Se= 

gundo Suplente.- A CONTINUACION VIENEN LOS DOCUMCNTOS HABILI- 

TANTES, == -— -— -—-—-—-. ==. o... 
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REPUBLICA DE PANAMA 
PROVINCIA DE PANAMA 

NOTARIA DECIMA DEL CIRCUITO 

LCDA. NOEMI MORENO ALBA 
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NOTARIA 

Calle 50 y Elvira Méndez Edif. El Ejecutivo 

  
áfono: 223-9423 Apartado 6639-75 

E Fax: 223-9429 y Panamá, Rep. de Panamá 

BE  CcopPIA 
ISCRITURA —No._2.291 DE__3 DE mazo DE 1958     

PorlaCual— CcRyLoN INTERNATIONAL CORPORATION, otorga Poder Espe- 
a + 

cial a favor del señor SANTIAGO ARIAS VELASCO. 
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NOTARIA DECIMA | _omcumo pÉpn 

  

ESCRITURA PUBLICA TRES MIL DOSCIENTOS NÓVENTA 

/ 

WN ll por 1a cual CEYLON INTERNATIONAL CORPORATION, otorga Poder Espe- 

Fr 4 cial a favor del señor SANTIAGO ARIAS VELASCO. 

E Panamá, 3 de marzo de 1998. 

: " 
! y NO j an 

i     

  

En la Ciudad de Panamá, Capital de a República y Cabecera del Cir- 

cuito Notarial del mismo nombre, 4 tres (3) días del mes de 

E marzo del año de mil novecientos noventa y ocho (1998), ante mí, 

p NOEMI MORENO ALBA, Notaria Pública Décima del Circuito de Pananá, 

con cédula de identidad personal número siete-treinta y siete-se- 

tenta y ocho (7-37-78), compareció personalmente el Doctor DOMINGO 

  

E DIAZ AROSEMENA, varón, mayor de edad, panameño, casado, abogado, 

Mo, con domicilio en la Ciudad de Panamá, con cédula de identidad per- 
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. sonal Número ocho-noventa y dos-quinientos cincuenta y siete (8-92- 

Po 5357), persona a quien conozco, quien comparece en su carácter de 
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> ea
 

o socio de la firma de abogados ICAZA, GONZALEZ-RUIZ £ ALEMAN, Agente Uli 
mas AN 

. PO 
. Registrado de la sociedad anónima panameña denominada CEYLON INTER- CIN 

z. CIN 

' ¿“|| NATIONAL CORPORATION, según consta en el Pacto Social de dicha so- NS 

ciedad que se encuentra debidamente inscrito en el Registro Público 

de Panamá, Sección Mercantil (Micropelícula), a la Ficha trescien- e 

OI
GA

 N
DS:
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/ - 

0 tos cuarenta y un mil doscientos uno (341201), Rollo cincuenta y Pia 

o och l doscientos cuarenta y nueve (58249), Imagen cero cero LA 

' e ci enta (0050), desde el seis (6) de febrero de mil novecientos En 

J) noventa y ocho (1998), debidamente autorizado según consta en Acta US 

E. de una reunión de la Junta Directiva celebrada el día veintisiete ho 
Uria an 

ne (27) de febréro de mil novecientos noventa y ocho (1998), la cual, ES 

PO se agrega al protocolo de la presente escritura, y en su carácter 
a - OS ? 

e AF de tal,  Aepidió que hiciera constar por medio de esta escritura 
AT o 

[_pobiica Poder que en nombre y representación de la sociedad UN 
- 

        
  

- A AAROS? 

 



"oa nr A 

  

  

El intrascrito Ameionario de Do Legalizaciones del Ministerio de Mo Relaciones Exteriores debidamente autorizado 
para este acto; 

8 CERTIFICA: 

7 a que aniécede y que dice: 

DIEM e 

Ñ Lar de ADN del Hora que el día A 

Ma y 39 (7 Bd 19,28 - 
. % PE 
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REPUBLICA dr TATATI 
Consulado AS del Fenpa + o 
Panamá, Dep". AS oa 

ámero: 459 —/3d- 22, oi 
“Presentada pora 3-" "7 ES o 
antecede, el suso; +0.:0 * 
que es auténtica ca 1 

    

  

    

      
    

  : | 7 Tano Guerra 
e ) CONS L DEL ECUADOR 

A RAZON.- De conformidad con el artículo dieciocho numeral 

ot e quinto de la Ley Notarial vigente, certifico que las 

NAS fotocopias precedentes son exactamente ¡iguales al 

| NS original que en cuatro fojas útiles me fue presentada y 

IINISANEIRO -que devolví al interesado, conservando una de ellas en 

A el libro de diligencias a mi cargo.- Quito, a veinte y 

AD seis de Marzo de mil novecientos noventa y ocho.       
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So o-- f) Adquirir por compra u ¿tra orma, y vender, inmuebles 

e intereses en propiedades, con amplias facultades para convenir el 

/ 
precio, forma de pago y demás copa prones contractuales. Podrán 

/ 
arrendar, hipotecar o constituir gravámenes o limitar el dominio de 

     
     

   
   

los bienes inmuebles de propiedad la compañía mandante. ---—----- 

San o-——- g) Comprar y vender bieñes muebles, con amplias faculta- 

des para convenir el precio, forma de pago y demás condiciones con- 

tractuales, pudiendo darlos en arrendamien y. constituir cualquier 

gravamen o limitación de dominio sobre dichos bienes.----“- ===“ 

ooo oo---- h) Abrir cuentas corrientes y girar cheques, libranzas y 

órdenes de crédito o débito contra dichas cuentas.---------=-==----- 

ooo -- i) Comprometerse en transacciones comerciales, financie- 

ras e industriales; comprar, vender o actuar de agente en relación 

a facturas de importación o exportación y documentos de toda clase, 

y en general para comprometerse en comercio exterior con cualquier 

país del MuUndo. —-— 

To k) Para lo que antecede, que no es una enumeración ta- 

xativa sino ejemplificativa, tendrán los mandatarios todos los 

poderes y facultades que fuesen necesarios, pues es intención del 

andante conceder amplia facultad a sus mandatarios. Las facultades 

otorgan a los mandatarios podrán ser ejercidas tanto en la 

  

    
    

blica del Ecuador como en cualquier país del mundo. Los manda- 

tArios podrán actuar conjunta o separadamente en el ejercicio de 

las facubtades que otorga la mandante, y podrán delegar en todo o 

en parte e) presente poder especial a personas de su confianza, sin 

/ 

¿Previa autorización del mandante, así como revocar tal delegación     af o delegaciones cuando lo estimen conveniente.=o +++ -- 
o A Y 

El Notarx6 hace constar que se inserta en esta Escritura Pública, 
ZE Áú 
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Ho 

| Sr CEYLON INTERNATIONAL CORPORATION -=--—==--====== a 
bla E 

| AN ss Lon Una reunión de la Junta Directiva de CEYLON INTERNATIONAL ||: 

Al CORPORATION, sociedad anónima organizada bajo las leyes de la Repú- A 

Jl blica de Panamá, tuvo lugar en la Ciudad de Panamá, República de S 

il Panamá, el día 27 de febrero de 1998 a las 10:30 de la mañana. ----- , 

1 Too. o-o-- Se encontraban presentes, las señoras: ----=--- Ann A 

Lona ----GRACIELA DUTARI S.======"=======oo=o2--- ao Si 

ÚÚN no .-- Am MARTA DE DIAZ------ A o --- A 

ie | 2 --- Ron. OLGA S. DE ESPINOSA-----==---- Soon. ao--- E 

Ml quienes son todos los directores de la sociedad, y como tales acor- a 
EN At 

Hl daron celebrar esta reunión renunciando al previo aviso.------ S—---. S 
58 

Sn. ---o- La señora Graciela Dutari S., Presidenta de la sociedad, ac- 1h 

tuó como Presidenta de la reunión y-la señora Olga S. de Espinosa, “(hy 
A   Secretaria de la sociedad, levantó el acta.--------La Presidenta y 

abrió la sesión y manifestó que el propósito de la misma era el de : 

otorgar Poder Especial al señor Santiago Arias Velasco para que ac hn 

túe en nombre de la sociedad.------ A l 

o Por moción debidamente pre-sentada y unánimemente aprobada, 

se resolvió autorizar a ICAZA, GONZALEZ-RUIZ € ALEMAN, Agente Resi-       
dente de esta sociedad, para que comparezca ante un Notario Público 

2otas y otorgue el Poder Especial al señor Santiago Arias Velasco para   pri el 
AScrAñ| que actúe en nombre de la sociedad.----=----- o —--- nn - 

GStal] ----No habiendo otro asunto de que tratar, se clausuró la sesión.-- 

o :. (£do. ) Graciela Dutari S.--------- 2=--(fdo.) Olga S. de Espinosa--" y           i
e
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a 
A
 
D
E
A
 

o
 

A 
. ". “REPUBLICA DE PANAMA 

PAPEL NOTARIAL 

  

. 
.i
 

b
n
 

  

A MSTALIA 183002 y 
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NOTARIA DECIMA DEL CIRCUITO * PANAMA MU: > 

É > — : E 

Pg : : Ma ae 
ca, se otorgó en base a minuta elabbrady/ y firmada por adOÍ2 z o 

  

  

       

   

ooo -- Leída como le fue esta Y, ra al compareciente en pre- 

sencia de los testigos instrumentales Señores Raúl Ignacio Pinzón 

26), y Roberto Delgado Herrera, 

conforme, le impartió su aprobación firmamos todos para cons- 

tancia por ante mí, que doy Íé.--=---=---=-=-- Esta Escritura lleva el 

número tres mil doscientos noventa y uno--=---=-=--- 3,2912 

(fdo. ) DOMINGO DIAZ A.-—---====-=- Raúl I. Pinzón------ Roberto Delgado 

H.==-====-=-- NOEMI MORENO ALBA, Notaria Pública Décima. ---=-==-=---- 

Ln Concuerda con su original esta primera copia que 

expido, sello y firmo en la Ciudad de Panamá, República de Panamá, 

a los tres <3) días del mes de marzo del año de mil novecientos 

noventa y ocho 

  

NOEMI MORENO ALBA 
Notario Público Destió 

  

CAOS =p , 
MA AIPLALICA de PANAMA 
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anónima panameña denominada CEYLON INTERNATIONAL CORPORATION, y 

como un acto de la misma otorga en favor del señor Santiago Arias 

Velasco para que actúe en cualquier parte del mundo, con las si- 

guientes facultades: --==—-=-=---- A Ar cr 

no .oo- -=--a) Comprar y vender acciones o participaciones en compa- 

ñías, con plenas atribuciones para realizar todos los trámites y 

firmar todos los documentos que se requieran para la transferencia 

de las acciones o participaciones de conformidad con las leyes per- 

tinentes. === ---- o A 

ono. oo- b) Representar a la compañía mandante en las Juntas Gene-   
rales de las compañías en las cuales CEYLON INTERNATIONAL CORPORA- 

TION sea accionista o socio, con todas las facultades que como ac- 

cionista o socio le correspondan. --—==-—=—-———=-==—-==-=-=-- eno.-.- 

no c) Constituir nuevas compañías, suscribiendo acciones o 

participaciones, convenir en las estipulaciones del contrato cons- 

titutivo y Estatutos, aportar bienes, participar en aumentos de 

capital de compañías existentes suscribiendo acciones o participa- 

ciones en las mismas, cumpliendo en todos los casos con los requi-        sitos 
que las leyes exijan.

----=--
--=- o
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AO A
 d) Dar o recibir dinero en préstamo,

 con o sin garantía,
” ||. 

Na 
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TO pudiendo
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ntar dichas operacio
nes mediante contrato

s o le- sf 
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OA tras de cambio u otros document
os o títulos valores content

ivos de y 
AEeLMA DEL 
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NRO de obligaci
ones a cargo O a favor de la compañía

 mandante.
 Asimismo,
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podrán suscribir a nombre de CEYLON INTERNATIONAL CORPORATION, 

a fe
 - 2 >
 

e
 

Le 
+ E . 

NANO fianzas, ya sea quirografarias, prendarias o hipotecarias, para 

ma 

SEEN DEL Cl garantizar obligaciones de terceras personas, naturales o jurídi- 
114 NOTA! 

sena cui] as, así como obligar a la compañía en cualquier clase de operación 
AN : s i 
DECIMA DEL Cl 

DECIA DES financiera, pudiendo otorgar u obtener las garantías que consideren 
peca PEL CI / : 

Are Y          
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Le petición. zjeco a 

  

UED>4 

interesada, orotocolizd 2d el_ registro de aras 
  

  

Públicas de la Notaria bus ta de este Cantón, actualmente 

ami Cargo, en cuatrd dejas útiles y en esta fecha, los 
  

y
 

documentos que anteceden /- Quito, a veinte y seis de Marzo 
  

de mil novecientos adkenta y ocho.- EL — NOTARIO.- 
  

Á 

Firmado).- Doctor Fat == Terán.- A — continuación se 
  

encuentra impreso un sell 7. 
  

' nn EL MOTARIO 4 
  

  

  

    

  
  

      
    
  

  

  

  

Se orotocolizó ante míx 
  

v en fede ello, confiero esta SEGUNDA COPTA)- 
  

CERTIFICADA, sellada y firmada en Quito, a yelnte y seis 
  

ce Marzo de mil novecientos noventa y prcbn_— 
  

  

21 
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Se otorgó ente el doctor Ramiro 

Rhee Paelecios, fiotaric Segundo Suplent-, cuyo erchivo//'se encuentra 

actualmente a mi cargo, y en fe de ello confiero esta QUINTA 

COPIA e firmeda y sellada en Quito, a quince de diciem- 

bre del dos mil is.6 

=>  


